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9 de Marzo de 2022 

ASUNTO: SAT extiende periodo de transición para emitir sin 
sanciones el complemento Carta Porte al 30 de 
septiembre de 2022 

 

El CFDI de Ingreso o Traslado con complemento carta porte entró en vigor el 1 de enero de 2022; no 

obstante, en razón de un gradual proceso de incorporación por parte de algunos usuarios, el SAT informa 

que el periodo de transición para emitirla sin sanciones; será exigible el 1 de octubre de 2022. 
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